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I
CORRE",;., ....'.,.,.. Asunto: Dictamen de Exención del MIR

I I ' l= 1'" ','~, ,j A
C.P. JORGE XAVIER GUEVARA RAMIREZ' ~,~
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO
PRESENTE

I E~ atención a su oficio SG/DGA/SC/4046/11/2013, recibido con fecha cinco de
noviembre de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, S,
8'111,13; y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de MoreJos, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar
el Anteproyecto de Regulaciónque-impliquenactos administrativos de carácter general.
'1 W' ~..," ~', ,,' =:~r'n

Me, permito informar a ~tedi~H$ ha ~idS 'debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Decreto que establece I~~ medi~as~emergentes para prevenir, atender,
sancionar y erradicar la violenciaéo.iítra las~~ujer~s en el Estado de Morelos'; y en
observancia a lo que dispone el i:utícu!o5}~.~eJfl.'~t~:ae Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y los artículos 33 último p~rrafd y, 34'detsu R'églamento,se autoriza la exención de
la obligación de elaborar el Mañífiestd deflmpáé:tó: Regulatorio, en virtud de que no
implica' costos de cumplimiento a;lguno'parA los particulares., I I " -,

'-"i "". 1'.. " .
I Por lo anteriormente exp~esto, y fundad~~le. informo que no existen observaciones

acerca de las acciones regulatorlas proRi.Jesta1f,q~en.o estén justificadas, por lo que se
dietamina~el anteproyecto com~ ~!ldQ~Y apegado ';a"la: normatividad administrativa y

legal aPI¡Cable, ~;¡:}Íé.,,1 , !tÚ',,,~/;-" ,

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
m~ pongo

l
a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclara 'ón. ESTA
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